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CONTRATO No. 068-2016 

AIJENDUM AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, 
HIGIENIZACIÓN, FUMIGACIÓN Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ADMINISTRATIVAS Y HOSPITALARIAS DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 11.H.S.S.) CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (l.H.S.S.) Y LA EMPRESA MERCANTIL 
COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE, S. DE R. L. {CODELEX). DE FECHA 
ONCE (11) DE ABRIL DEL AÑO 2016. 

Nosotros, RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad casado , Doctor en 
Quim1ca y Farmacia. hondureno con Tarjeta de Identidad Nº 0801-1944-02465 , 
R T N. Nº. 08019003249605 y de este domicilio, actuando en mi condición de 
Director Ejecutivo Interino del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), 
entidad con Personeria Jurídica creada mediante Decreto Legislativo Nº 140 de 
fecha 19 de mayo de 1959, publicado en La Gaceta, Diano Oficial de la República de 
Honduras, con fecha 3 de JUiio de 1959 y nombrado mediante Resolución IHSS Nº. 
01120-01-2014 de fecha 20 de enero del 2014 de la Comisión Interventora del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) conforme a las atnbuciones 
otorgadas mediante Decretos Ejecutivos Nº. PCM-011-2014 PCM-012-2014 PCM-
025-2014 y PCM-49-2014 publicados en La Gaceta. Diario Oficial de la República de 
Honduras el 17 de enero 3. 30 de mayo y 9 de agosto del 2014 respectivamente 
con Oficinas Administrativas en el Barrio Aba¡o de Tegucigalpa, y R T N. N'' 
08019003249605 del IHSS. quien para los efectos de este Adendum se denomrnara 
"EL INSTITUTO" y la Ser'\ora MIRIAM NAZARETH PERDOMO BETANCOURTH, 
mayor de edad. casada, hondurer'\a, Licenciada en Administración de Empresas. con 
Tarjeta de Identidad Nº 0801-1960-08387, con d1recc1ón en la Colonia Alameda, 
Avenida RAMON VILLEDA MORALES, Casa Nº 555. y para efecto de 
comunicaciones oficiales en el teléfono 2232-5966, 2232-3832, de este domicilio, 
actuando en su condición de Gerente General de la COMPAÑÍA DE LIMPIEZA 
EXCELENTE, S. DE R. L. " CODELEX", según Testimonio de Escritura Pública 
No.13, de fecha 10 de febrero de 1995, autorizada ante los oficios del Abogado y 
Notano CARLOS HUMBERTO MEDRANO IRIAS., e rnscnta ba¡o el número 22, 
Tomo 325, del Registro de Comerciantes Sociales del Registro de la Prop;edad 
Mercantil de Tegucigalpa M.O C. y la sociedad mediante el Testimonio de Escntura 
Pública No. 138, autorizada ante los oficios del Abogado y Notano Adolfo Rieda R., 
en fecha 09 de octubre de 1992, e inscrita bajo el número 58. Tomo 279, del 
Registro de la Propiedad Mercantil de Tegucigalpa y quien para los efectos de este 
Adendum se denominará "LA CONTRATISTA" hemos convenido celeb rar como en 
efecto celebramos el presente ADENDUM AL CONTRATO No. 068-2016, 
SUSCRITO EN FECHA 11 DE ABRIL DEL 2016, DE PRESTACIÓN DE M 
SERVICIOS DE LIMPIEZA, HIGIENIZACIÓN, FUMIGACIÓN Y DESINFECCIÓN DE J. 
LAS INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS Y HOSPITALARIAS DEL INSTITUTO f-L 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (l.H.S.S.), CELEBRADO ENTRE EL f"' · 
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (l.H.S.S.) Y LA EMPRESA 
MERCANTIL COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE, S, DE R. L. (CODELEX), 
rigiéndose por las clausulas y condiciones siguientes: PRIMERA. OBJETO DEL 
ADENDUM: Manifiesta el Doctor RICHARD ZABLAH ASFURA, en la condición con 

_ ___ Un Seguro para Todos con Justicia Social 
E'dtticio Adm1mstrativo IOamo Abajo 1 Teguc1gslps Teléfonos· 22-37-4736. 




